
 

 

 

EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES 
DE ALICANTE 

 **************** 

CURSO SOBRE EXTRANJERÍA 
 

PONENTES: 
SR. D. JOSÉ CARLOS ALONSO BURÓN 

Jefe de Servicio de la Oficina de Extranjeros en Alicante. 

SR. D. LUIS MANUEL BELTRÁN FARPON 

Inspector Cuerpo Nacional Comisaría Puerto Fronterizo Alted. Jefe M.O.E. 

SR. D. JAVIER CONEJOS CUBEL  

Inspector Jefe Cuerpo Nacional Policía Puerto Fronterizo Alted. Jefe M.I.P. 

 

PROGRAMA: 
1. Definición de trabajador extranjero (Art.64). 

2. Necesidad de autorización para trabajar. 

3. Régimen general. 

4. Regímenes especiales. 

5. Permisos de trabajo de temporada. 

6. Otros permisos de trabajo. 

7. Régimen comunitario. 

8. Excepciones de permiso de trabajo. 

9. Lugar de presentación. 

10. Plazo máximo para resolver los expedientes. El silencio administrativo. 

11. Plazos para solicitar la renovación. 

12. Efectos de la solicitud de renovación. 

13. Sujetos legitimados para solicitar. 

14. Resolución del expediente laboral. 

15. Entrega de la tarjeta. 

16. Motivación general de denegación. 

17. Recursos. 

18. El contingente. 

19. Homologación de títulos. Colegiación y excepción. 

20. Documentación falsa. 



21. Infracciones y sanciones. 
 

sigue al dorso…/… 

 
 

 

…/…continuación 

22. Autorización de regreso. (Art. 32). 

23. Desvío (Art. 12). 

24. Decomiso. 

25. La expulsión: 

a) Expulsión en expediente sancionador. 

b) Expulsión en fronteras. 

 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN: 

EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE ALICANTE 

C/. Serrano, 5 - 1.º B * 03003 ALICANTE 

Teléfonos 96 512.49.08 – 902 22.22.58 * Fax: 96 512.42.51 

e-mail: alicante@graduadosocial.com 
 

INFORMACIÓN GENERAL: 

DURACIÓN:   9 horas lectivas. 

FECHA :   27 de Noviembre de 2003. 

    2 y 4 de Diciembre de 2003. 

HORARIO:   De 17,00 a 20,00 Horas. 

LUGAR:   Sede Colegial. 

DOCUMENTACIÓN: Material de Trabajo y Libro. 

INSCRIPCIÓN:  120 € 

    Plazas Limitadas. 

 
 

NOTA: El número de plazas es limitado por lo que la admisión se efectuará por riguroso orden de 

solicitud. 

El pago se abonará con anterioridad al comienzo del Curso, mediante cheque bancario a nombre 

del Colegio o transferencia a la cuenta de BANCAJA 2077, Oficina 0338 de Alicante, D.C. 76 y 

c/c 3100552225 . Se ruega remitan a la Secretaría del Colegio justificante del pago efectuado. 
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